
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓMO REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN 

DEL REGISTRO DE TERCERO 

AUTORIZADO – SOCIEDAD DE 

AUDITORÍA  



 

 
 
ATENCIÓN: La presente guía es aplicable a los contribuyentes que se 
encuentren inscriptos como Sociedad de Auditoría, en el módulo de Terceros 
Autorizados. 
 
Todos los datos consignados en dicha solicitud tendrán carácter de 
declaración jurada. 
 
• Ingrese al Sistema de Gestión Tributaria Marangatu con su Usuario y 

Clave de Acceso. 
 

 
 

 
• En el menú principal seleccione el módulo TERCEROS 

AUTORIZADOS/INSCRIPCION COMO TERCERO AUTORIZADO. 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

• El sistema recupera la información del registro del tercero autorizado 
auditor la cual podrá ser actualizada. Así también muestra el siguiente 
mensaje informativo: “Atención. El contribuyente ya se encuentra 
registrado como tercero autorizado. Puede editar su información 
asociada, continuando en esta pantalla. Puede seleccionar el botón “Más 
Opciones” para operaciones adicionales”. 
  

 
 
• En la sección ÁREA DE ESPECIALIZACIÓN puede actualizar la 

información mediante los botones “Agregar a selección” (presionar el 
botón     ) o “Quitar de la selección” (presionar el botón      ) para incluir 
o excluir algún área de especialización (servicio). Esta acción no es 
obligatoria.  
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
• En la sección REPRESENTANTES LEGALES el Sistema recuperará la 

información del/los Representante/s Legal/es declarado/s en el registro 
de auditores y el/los Representantes Legal/es que se encuentren 
declarados y vigentes en el RUC, en caso de que los mismos deban ser 
actualizados.  
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
• Para incluir un nuevo representante debe activar el botón  deslizando 

hacia la derecha hasta que pase al color verde  . Posteriormente debe 
completar el campo “Fecha Desde” para indicar la fecha de incorporación 
del representante.   
 

 
 
• Para excluir un representante debe inactivar el botón  deslizando hacia 

la izquierda hasta que pase al color rojo  . Posteriomente debe 
completar el campo “Fecha Hasta” para indicar la fecha de finalización del 
mismo.  
 

 
 
• Podrá actualizar la información referente al CUESTIONARIO, para lo cual 

deberá seleccionar la opción “SI” o “NO”. 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
• Actualizados los datos requeridos, seleccione la opción “Siguiente”. 

 

 
 
• En la pestaña de PERSONAS puede actualizar la información de/l:  

- Personal del área de gestión contable: Permite agregar, eliminar o 
editar la información del personal.  

 

 
 

- Socios (Habilitados para firmar informes AEI): Permite agregar o editar 
la información de socios firmantes.  
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
- En caso que se requiera dar de baja un socio firmante, se debe 

presionar el botón EDITAR y completar el campo de fecha “Hasta” y 
“Guardar” la información. 
 

 
 

- Personal del área de auditoria independiente: Permite agregar, eliminar 
o editar la información del personal de auditoria.   
 

 
 
• Una vez actualizada la información referente al Personal y Socios, se debe 

presionar el botón Confirmar Datos y Adjuntar Documentos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
• El sistema muestra el mensaje emergente para su confirmación. 

  

 
 
IMPORTANTE: Debe tener en cuenta que en caso de no informar la 
Incorporación o Retiro de Socios y la Sustitución de los 
Representantes Legales en un plazo de 30 días hábiles conforme a lo 
establecido en el Art. N° 8 (numeral 8) de la Resolución General N° 30/2019, 
se le aplicará la multa por contravención conforme a lo dispuesto en la 
Resolución General N° 13/2019. 
 
• En la pestaña “Adjuntos” se podrán adjuntar nuevos archivos o modificar 

los ya existentes. Para subir nuevos archivos se debe presionar el botón 
Subir Archivos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

• Si quiere actualizar un archivo ya existente, en la herramienta “Opciones” 
tendrá disponible el botón “Reemplazar” para realizar la gestión.  
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